
 

 

 

 
 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PARA RECIBIR APOYO EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 
CONACYT-FUNED 2016 PRIMER PERIODO 

 
 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y la Fundación Mexicana para la Educación, la 
Tecnología y la Ciencia (FUNED) informan, que como resultado de la evaluación de solicitudes recibidas 
(conforme a la aplicación de los criterios de selección establecidos en la reglamentación vigente de ambas 

organizaciones), resultaron seleccionados los candidatos cuya clave de CVU es la siguiente: 

 
 

529319 693829 742886 746520 752400 

544984 695550 743723 749327 752525 

599207 696384 743724 749360 752529 

642055 701096 744345 750118 752609 

668883 716382 744780 750395 752812 

673244 724613 744909 750709 752814 

674128 734681 744956 752361 753005 

676538 736331 745176 752368 753208 

690674 739315 745259 752370 753294 

691357 739998 746460 752372  

 
 

PROCESO DE FORMALIZACIÓN 
 
 
FORMALIZACIÓN DEL CRÉDITO FUNED 
 
Los aspirantes seleccionados deberán ingresar al sistema de FUNED para llevar a cabo el proceso 
correspondiente. 
 
 
FORMALIZACIÓN DE LA BECA CONACYT 
 
Solo los candidatos con el número de CVU publicado en la parte superior de este documento podrán realizar 
el siguiente procedimiento. 
 
La formalización se llevará a cabo en línea a partir del viernes 22 de abril del presente, donde el beneficiario 
podrá visualizar los documentos de formalización e imprimirlos.  
 
Este proceso consiste en la suscripción del “Convenio de Asignación de Beca” y “Carta de Asignación de Beca 
ANEXO UNO”. Los documentos anteriores establecen las condiciones del apoyo y compromisos que adquieren 
el becario y el CONACYT, conforme al Reglamento de becas del CONACYT. 

 
La “Carta de Asignación de Beca ANEXO UNO” le será útil para realizar los siguientes trámites: 
 

1) Entrega del instrumento bancario el viernes 29 de abril en el lugar que FUNED le indique. Es requisito 
llevar una copia del ANEXO UNO y de su identificación oficial con fotografía. 
 

2) La gestión de visado ante la Embajada correspondiente de manera directa.  

 
Atentamente, 

 
Pablo Rojo Calzada 
Director de Becas 


